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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

KINISTERlO DR GRACIA Y JUSTICIA. 

füal órd1•1t rircu/ar dr 7 de ju11io de t8,j2, ¡,ara 
g11e se d1•scue11te ,i los prcli,•11d,1tlos ,i/tima,itettfe 
M<#ltbrados para las i_,¡lesios catcdralrs, dos ter
ceras ¡wrfos de las tres prÜHrrns 111e11.malid11des 
que ¡ierciba11: la do:ai.:11 parte <le su nsi9nfl.rim1 
respecl iva. 
Con fecha tt tle mayo último se dijo 

de lteal órden ul 1\. Obispo de Vallmlolid, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

~En \'isla de la cor~sulla elevada por 
V. E. con fecha 6 del actual, S. M. la 
Ueina (i¡. D. g.) lia tenido á bien mandar 
que á lo,; preh~ndados últi111a111c11tc nom, 
hrados para esta santa iglesia catedral, se 
les descuente por terceras partes en los 
tres primeras mensualidades que perci
ban, la uozava parte de la asignacinn 
anual respectivamente señalada por el 
Concordato con destino al fondo de re
scrva. l) 

Y deseando S. ~I. lu Hcina evitar á los 
dcmas diocesanos las dudas que pudiernn 
ofrecérsclcs lH'er-ca del objeto sobre que 
,·ersa la cspresada Heal órden, ha teniuo 
á bien uelcrminar que se considere como 
disposicion general en cuantos casos ocur
ran de igual naturaleza. Aranjuez 7 de 
junio de 18:,2.-Gonzalez Romero. 
Circular el,: la Direccio11 de Co11tabilidad del rulto 

y clero de 9 de j1111io de i 85l, sobre el modo 
<le descontarse la do:ava parte á que. u refiere la 
11,•al órden anterior. 

Por el ministerio ,le Gracia y Justicia 

se ha comunicado ,í esta Direccion con 
recha 6 del actual la HP,il órdcn siguiente: 

«Conformándose S. M. (q. D. g.) con 
la consulta de V. S., fecha 3 del aclmil, 
se ha di¡.:nado resolver: 

,, 1. º (.)ue para wrili<'ar el dcscucnlo 
de la 1lozava parle de sn asignacion, res
pecto de los h0neficios curados que haya 
provisto ó provea el lrih1111al especial tic 
las órdenes militares y los patronos par
ticular0s, bastad se les pn·,·eufil por t.'I 
respectivo ndminislrador diocesano que 
no les acreditan\ su asignacion en nómi
na, mientras no le justiliqucn su 1101111.Jra
mienlo y posesion del beneficio. 

» 2. º Que el descuento y el de los in
dividuos que perciben sus dotaciones del 
presupuesto parro1¡uial y beneficia! de la 
diócesis, ha de efectuarse por cuartas 
parles, ósea por trimestres, cspre:-1indo
lo en lns li:--tas nominales ó recibos lri-
111cslrales, en cuya virtud perciucn sus 
haLeres. 

"Y :J.º Que con nr-r0glo ü lo dispuesto 
en el artículo 6.º del He,11 decreto de 2H 
de noviembre último, no se exigirá el 
descuento al clero catedral ,. colegial hasta 
que empiecen ,í percibir la.dot,u~ion seña
lada en el C:rncnrdalo , en cuyo caso el 
espresado descuento haLní de hacerse en 
la forma scñalucJa respecto del dero par
roquial, y por el total de la nueva a!ligna
cion que perciban. 

»De HPal 1lrd<'n lo digo ;\ V. S. para s11 


